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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nº 0631-2018-UNAM 

Moquegua, 27 de Junio de 2018 

VTS'l'OS, ni Oficio Nº 30:J-2018- Vl PAC-CO/UNAtvf de 22 tl,1 Junio 2018, lnforme Nº 156-2018- 
EPlr/UNAM/Jt'LLI.AL fLO ria io de Junio 2018 Acuerdo dP Sesión Ordinaria do Coru u,:,¡ión 
Organizador» del 27 ele J unjo de 2018, y: 

CONSIDERANDO: 
Qut•, el piÍnofo cuarto riel nrttculo 18º ele 111 Co111;1.i1.uci6n Polfticu del Estado, concordnnte con el 
artículo s� ele la Ley Nº ao220. Ley Urüvorsilm'ia, l'l!t:OL10C'(J lo autonomía 11111vu1·1,ü1·min. en el ron 1'CO 

normativo, <le gubicrno, académico, admlnistrativo y económico, que g11nrtl1:1 concordancia con el 
Capítulo IV del Rst.a1u1·0 ele 11:1 UNA�( 
Quo. mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 190-WlG·UNAM de 05 rlo /\gosl.O de 20 J(i, 
se aprueba el Roglamento de Grados y Títulos de la Uruversidad Nneional de Moqucgua. 
Que, la Décima Toreara Disposición Complementaría 'l'ransit.orin de la Ley Nº :JO:t.W, T .ey 
Univcrsitarln, i,ei1a1a: "l!,\;c:r.vr.i611 pura Estudiontes malriculndos a lo. entrada en. vigencici de /-0 ley: 
los esuuiiotue« que n. lo en/ mela en lligenria de In, presen le T,ey, se encueturet: nuürículados en. la 
Universidad no eslñn comprendido« en los requisitos estoolecidoe en el arucul« J:íº de lo, presente 
lev"; vale decir, quo on 0tiLOH opera ni bachillerato automático. Del miamo modo ni Artículo 59'', 
n 111nernl 5!J.1 do la citada Ley establece que es a./ribnci<jn del Consejo Un ioersitorio conferir los 
Gn1dvs ,knrlémico.� y Ttiulos r>rofesicJ1w/es ... , f)(im el caso de lo Uni11r.rsidocl Naóo11al de 
Mo1¡11egun, co,i nuturieacián: de [unciatuunícnlo wouisional, Lo ejerce el Pleno de la Comisión. 
Orgnni,zadora. 
(�ue, con Informe Nº 15G-2()18-E:PIP/UNAM/FILTJ\I, [LO de 20 do Junio 20L8. IH Directora ele la 
Escuela Profesional ele lngenierla Pesquera, remite La Carpeta de Graduación ele la Srta. YlLMA 
DAMI AN lLLA, egresada da la Escuela Proíesícuat de r ngeniería Pesquera, quien ha cumplí clo 
rmlisfi.tctorinmonw con los requisitos legales y 1·uglarnenlarios exigidos por la Universidad en su 
Reglamento rlr Grados y Tít;u]ns. para la obtención del Grado Académico de Bachiller. 

que, con Oficio Nº :J()3-2ú18-VIPJ\C-CO/UNAl'vl do 22 de Junio 2018, el Vicepresidente Académtoo 
ele la UNAM, emito La conformidad del expediente de J.a mencionada �grcimcla y solicita su 
inclusión en la agenda de Sesión ele Comisión Orgunizadora. 
Que, lo Comisién Organlzadora de la Univcrstdad Nacional ele Moquegua, en Sesión Ordinaria del 
27 de Jmrio de 2018, se acordó por UNJ\NTMIDAO. Confo,·ir el Orado Académico ele Bachiller on 
lngcniería Pesquera. a la 11;¡;l'e1,mlLA Srta. Vl 1,M.A OAMIJ\N fLLA. 

Por lat; consideraciones precedentes. en uso de las atribuciones que lo conoads la Ley Univeraitar ia 
Nº 30220, el füit.ntut.o ele la Unlvcrsldad Nacional de Mnquegua y lo acordado en Soslón Ordinarí a 
del 27 de ,Junio do 2018. 

SE RESUELVE: 
ARTiCUl,0 PRIMl!:RO.- CONFERIR et Grado Académico de BACT-ULLER EN 

INGENlliRíA PESQUERA. a la l!:grcRada: Srt.n. VILMA DAMIAN U.,LA. con Código Nº 
2009206006. 

AR'l'ÍCULQ SEGUNDO.- AUTORIZAR, n Secretarla General de In Universidad 
Nacional de Moquegua, expedir y registrar ol Diploma correspondiente para RU olorgaminnl.o. 

Reglstrese, Comuníquese, Publíquese y Archlvesc. 


